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DECISION DE LA COMISION
de 11 de mayo de 1983

por la que se crea un Comité consultivo de la politica comunitaria en el sector de la madera

(83/247/CEE)

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constituvio de la Comunidad Econémica
Europea;

Considerando que la constante mejora de las condiciones
de vida y de empleo asi como el desarrollo arménico de las
economias de los Estados miembros constituyen algunos de
los objetivos de la Comunidad Econémica Europea;

Considerando que las actividades econémicas basadas en la
produccién y en la transformacién industrial de la madera
pueden contribuir a la realizacién de estos objetivos,
teniendo en cuenta la capacidad potencial de desarrollo de
dichas actividades y sus dificultades actuales;

Considerando que dichas dificultades deberan estudiarse y
resolverse, no por separado, sino teniendo en cuenta su
interdependencia;

Considerando que para ello, y partiendo de los trabajos ya
efectuados por los servicios de 1a Comisién, en particular,
la comunicacién al Consejo referente al programa de
acciones comunitarias para el sector de la madera, un
contacto estrecho y continuo con los medios econémicos
afectados puede contribuir a la realizaciéon de dichos
fines;

Considerando que la forma mis apropiada de organizar
dichos contactos es crear, adjunto a la Comisién un
«Comité consultivo de la politica comunitaria en el sector
de la madera», en el que estén representados dichos
medios ; que es conveniente, ademds, prever la presencia en
dicho Comité de personalidades cualificadas que puedan
aportar su experiencia técnica y sus conocimientos de la
economia de la madera a nivel comunitario,

HA DECIDIDO:

Articulo 1

Se creard, adjunto a la Comisién, un Comité consultivo de
la politica comunitaria en el sector de la madera, en
adelante denominado el « Comité». El Comité estard for-
madores industriales y negociantes de madera y productos
derivados de la madera, asf como de personalidades cuya
competencia en materia de economia de la madera a nivel
de la Comunidadd esté ampliamente reconocida.

Articulo 2

E! Comité tendra como funcién asistir a la Comisién, ya
sea a peticién de ésta, ya sea por propia iniciativa, en el
tratamiento de todos los problemas referentes a la politica
comunitaria en el sector de la madera, y, en particular, de
aquéllos relativos a la demanda de productos de madera
dentro de la Comunidad y a la oferta de madera para hacer
frente a aquélla.

Articulo 3
El Comité constara de 27 miembros:

— 8 miembros en representacién de la propiedad y las
actividades forestales,

— 8 miembros en representacién de las industrias de
transformacién de la madera,

— 4 miembros en representacién del negocio de la madera
y de sus derivados,

— 7 miembros personalidades especialmente cualificadas.

Articulo 4

La Comisién nombrard los miembros del Comité previa
consulta a los respectivos medios profesionales.

Articulo §

El mandato de un miembro del Comité tendra una dura-
ci6n de tres afios y serd renovable. A la expiracién de dicho
periodo de tres afos, los miembros del Comité permanece-
ran en sus cargos hasta que se proceda a su sustitucién o a
la renovacién de su mandato.

El mandato de un miembro concluira antes de la expiracién
del periodo de tres afios por dimisién o fallecimiento. En
tal caso, dicho miembro sera sustituido, para el resto del
periodo de mandato, segin el procedimiento previsto en el
articulo 4.

Las funciones ejercidas no serdn objeto de remuneracion.

Articulo 6

A titulo de informacién, la Comisién publicar4 la lista de
los miembros en el Diario Oficial de la Comunidades
Europeas.

Articulo 7

El Comité estard presidido por un representante de la
Comisién,
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Articulo 8

El presidente podra invitar a participar en los trabajos del
Comité y de los grupos de trabajo contemplados en el
articulo 9, en calidad de experto, a toda persona con
conocimientos especificos sobre un tema inscrito en el

orden del dfa.

Los expertos iinicamente participardn en las deliberaciones
de la cuestién que haya motivado su presencia.

Articulo 9

El Comité podra constituir grupos de trabajo.

Articulo 10

1. El Comité y los grupos de trabajo se reuniran en la sede
de la Comisién por convocatoria del presidente del
Comité.

2. Los representantes de los servicios de la Comision
interesados participardn en las reuniones del Comité y de
los gruppos de trabajo.

3. Los servicios de la Comisién se haran cargo de la
secretaria del Comité y de los grupos de trabajo.

Articulo 11

Las deliberaciones del Comité no se someterdn a ninguin
tipo de votacién. La Comisién, al solicitar el dictamen del
Comité, podr4 fijar el plazo en el cual debera emitirse dicho
dictamen.

Articulo 12

Sin perjuicio de las disposiciones del articulo 214 del
Tratado, los miembros del Comité tendran la obligacién de
no divulgar las informaciones de que hayan tenido conoci-
miento en el transcurso de los trabajos del Comité o de los
grupos de trabajo, si el presidente del Comité les ha
indicado que el dictamen solicitado o la cuestién planteada
se refieren a un tema de caricter confidencial.

En dicho caso, tinicamente los miembros del Comité y los
representantes de los servicios de la Comisién podrin
asistir a las sesiones.

Articulo 13

La presente Decisién entrar4 en vigor el dia de su publica-
cion en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 11 de mayo de 1983.

Por la Comisién
El Vicepresidente
Etienne DAVIGNON



